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, CIRCULAR
Ctn esta techa autorizo al Alcalde 

de Matute para colocar cebos enve- 
Uenados en los rnontes de esa juris
dicción para exterminar ios anima?;s 
dañinos y por el plazo de quince 
días.

Lo que sé hace público gara gene
ral ct:nocimiento.

Logroño 18 de febrero de 1959
El Gobernador Civil
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febre*

• 31.9
Acordada por el Exorno. Ayunta- 

tniento la im,posición de .Contribu
ciones S'Si>éciaa’e& por las obras de re- 
íorma del alumbrado en lia «alie 
del Cristo; calle Juan Lobo, tramo 
comprendido entre las no GvneraJ 
l^oxa y Caballerías; calle.de Carni- 
'*erias entre Plaza Martínez Zapor- 

y calle de Sagasta; calle del Pe- 
y Plaza de los Héroes dei !Alcá- 
de Toledo, frente O‘.^e, a‘ efec- 

^-‘5 cíe lo determinado por el articulo 
30 del Reglamento de Haciendas Lo
óles de 4 de agosto de 1952 el expe
diente incoado al efecto con los do- , 
^mentes exigidos por el articulo 39 ' 
do la misma disposlsion reglamenta- 

cî.îûda expuesto aï público en la 
hterwnción Municipal y en las ho- 

de diez a doce durante el plazo 
o Quince dias, hábiles a contar del 
Suiente ^1 db la publicación deí 

fósente en el . Boletín Oficial de la ■ 
qteviiicm advirtíéndóse que durante

07

quida- 
cionVí 
is bié- 
5” co- 
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►racib- 
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ANUNCIO

Martes, 24 de febrero

4;

Oficial
provincia de Logroño^

•' ■'. ; » l? .
FzáBqMO Concertoáo W/3 x 

los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal; LO. 1-19SS

el indicado plazo y el de ocho dias 
niíis igualmente hábiles se admitirán 
las reclamaciones de los- interesados.

Lo que se hace público para gene
ral cenoemiiento.

I.-g^ono 19 de febrero de 1959
• El. Alcalde Presidente

Per pando Trevi Jano Lardies
308

ANUNCIQ

Debidamente aprobado
321 

por esta
Cor orna ción el Pliego de condici o- 

, nos que ha de regir en úl concurso 
publico a celebrar para adjudicación 
de la concesión administrativa de 

' ocupación de locales enclavados en 
e! cdiíi<no de la Estación Munici- 

I pal de Autobuses de ésta Ciudad en 
J cumiíljmicnto de lo determinado' por 

el articulo 24 del Reglamento de Con 
trataci '.n de las Coilporaciones Ló
cales se habilita el plazo de ocho 
dips hábiles contados a partir del 
inmediato ^guíente al de inserción 
del .presente anuncio én el Boletín 
Oficial de la provincia a efectos de 
reclamaciones contra dicho pliego; 
debiendo ser presentadas aquellas po 
escrito en su caso y correspondiendo 
su presentación en el Registro Ge
neral de entrada de documentos de 
este Ayuntamiento.

Lo CfUe se hace público para gene
ral conocimiento

I. •groho 17 de febrero de 1959
El Alcalde Presidente

femando Trevisano Lardies
—313

Delegación de Hacienda
IMPUESTO SOBRE LOS RENDI- 
MIENI OS DEL TRABAJO PER

SONAL '
307

Habiéndose recibido en esta Admi-

Núm. 21 r

Precio de inserción

Lo« edictos y anuncios áe 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUENI A cénti- 
inqis por PALABRA, cual
quiera que sea el origen def 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacMe 
y por medio de la correspen- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su i,mporté ea la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requis^ 
no se insertarán.

nistración de, Rentas Públicas las de- 
claraciones de sueldos de funcionarios 
de Iso Ayuntamiento y periodos que 
so relacionan y habiendo sido prac
ticada la correspondiente liquidación 
resultan las cantidades a Jlngitæar 
que igualmente figuran al final de 
la presente.

Lo que se publica en bste periódi- 
cooficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados a quienes 
se ccijcedn un plazo de cinco días a 
partir del siguiente al de la publica- 
Oficial ción de la presente en el Bo- , 
letin Oficial de esta provincia para 
i^alizar dicho ingreso transcurrido 
el cual si no lo han efectuado les se-

■ rá a; á oportuna certifica-
ción de apremio.

'Asimismo se advterte que contra 
las liquidaciones giradas pueden in,- 
terponer recurso de reposición ante 
esta Administración bn elplazo de 8 
dias o recíamacinó ante el Tribunal 
Economice Administrativo Provin
cial, en d de quince días.

REI.ACI^N QUE SE CITA' 
Alcanadre (eventuates) 4? trimestre 
í.^58 9 74’27
Arnedillr id 1573’55
El mismo (eventuales) id 772’74
Guzcurrita id 672’74
Jalón de Cameros id 547’11
Leiva id 501’01'
El mismo (eventuales) id 515’16
MunOIa id 981’59
Navajún id 1264’94
Rodezno id 996’49
Soto de Cameros id 743’45
Tirgó ’d 1190’85
Torre de Cameros id 730’72
T. S/ Alesanco id 562’23
Valdemadera id 1405’34
Villaiobar id 674’57
■Villanueva db Cameros id 1385’30

Logroño 19 de febrero de 1959
El Administrador de Rentas Piiblácas

Macario Latorre
V? B?

El Delegado de Hacibnda
Javier Diago

326
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CLASES PASIVAS '
303

Indice num 5
Ordenes de pago de pension reci

bidas de la Dirección General dô .'a 
Deuda y Clases Pasivas:

Gonzalo Cadarso Garcia Jalón Ju
bilados, . '

Pedro Apolinar Fernández Burgos, 
Retirado

Margarita Ortiz Lenguas, Devol- 
vlendc expediente tralado.

330

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

SIMcloí máximos de frutas y hortalV 
zas para la próxima semina

Relación de precios máximos de 
wnta en almacén y al detall de ios 
¡productos que se Indican, y que han 
ftB tener vigencia en esta capital y 
<P’ovincia, durante la semana com
prendida en ia próxima semana.

PRECIOS
Artículo* Almacén Detajl

son “máximos”, referidos a la unidad

Manzanas especíales 7’50 »-b0
Manzanas 4’00 6’00
Peras (especial) 11’00 13’00
Feras (cts.) 4'00 600
Naranja (Navel 7’00 8’50
Naranja 5’00 6’50
Mandarinas 6’30 7’80
Limones Berna 14’00 16’00
Limones (corrientes) 6’00 8’00
Patatas 2’05 2’36
Acelgas 1’73 2’60
Espinacas 6’00 7’00
Repollo , 1’50 2’50
Coliflor •2’50 3’75
Ct^billas 4’35 5’10
Tomates - . 7’00 8’25
Lechugas 1’78 2’60
Zanahorias, 4’50 5’50

Dichos precios come1 ya se Indica,

fle peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
Qo pudlendo sobrepasarlos en ningún 
«so.

Continúa en vigor cuanto dispone Ib Circular número'11/57 de la Co- 
®lsarta de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi- 
«lal del Estado”, número 295 de 25 

^tte noviembre de 1957).
Lo que se hace público para gene 

Bail conocimiento.
Legroho 22 de febrero de 1959 ’

El Gobernador Civil,
322.'

; ítodílá
RIQUEZA RUSTICA

AJJUNCIO
301

En cumplimiento de lo ordenado 
en el articulo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se pone en co
no .’inhento de Jos contribuyentes in
teresados que se remite al Ayunta- 
mienic respectivo para su exposición 
al pfibUco durante ocho dias ei Pa- 
.drón de xa Contribución rústica y 
peijuaria para el año 1959 corres
pondiente a los términos municipa
les fte:

, Cabezón, Nieva, Villanueva y Vi- 
lioslada.

Pudlendo durante dicho plazo ser 
examinado por los contribuyentes in 
teresados y formular las reclamacio
nes que estimne pertinentes.

Logroño 14 de febrero de 1959
310

302
Cuadro efe tipos evaluatorios del 

térrainoa municipaies viue aconiinua- 
ción se expresan como resulta dos dt 
10« trabajos de formación ífel Cata»- 
tro topográfico parcelario aprobado 

. por la Jefatura Provincial dei Ser
vicio.

Hornillos
Cereal tubérculo U? 418 6-05-50 
Cereal secano 1^ 306 4-72-20
id 2? 128 43-98-80
id 3? 69 157-63-00
id 4'2 33 42-39-50
Era U2 306 74-20
Alameda 345 53-30
Pastizal U3 60 227-89-70
Erial Pastos 17 552-17-30 

' Ment í UP número. 91 (por tota
lidad uei. monte) 4780 96-58-70

Logroño 19 de tebrero de 1959
301

ANUNCIO
320

Se pone en conocimiento de los 
contiibuyentgs por Rústica del térmi- 

■ no muijicipai de Lumbreras y Ha
darán que pn la Alcaldía del mismo 
estarán expuestas al público durante 
un plazo de 15 dias contados desde la 
publicación, de este anuncio en ti 
Bnict’n Oficial de la provincia las 

-relaciones de valores unitarios de los 
distintos cultivos y aprovechamien
tos en sus diferentes clases.

Logroño a 20 de febrero de 1959 
El Ingeniero Jefe Provincial

1*. A. Felipe Ascorbe
V? B5

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

309

24 de febrero de 1959

 nnsian be :i_.j
lM«cció* General de Montes, Cam 

y Pesca Fluvial
EDICTO

317
El Señor Ingeniero Jefe Provin

cial en escrito número 376 de íteha 
16 de los corrientes me dice lo si
guiente.

Con fecha 11 de febrero de ios 
corrientes el ütmo. Señor Jefe Na
cional del Servicio me comunica lo 
siguieníe;

Coín íbeha 7 de febrero de 1959 el 
Ultmo. Señor JDiirector General dé 
Montes, Caza y Pesca Fluvial h» 
dispuesto se levante durante dos años 
la veda establecida con fecha 12 de 
septiembre de 1956 en la cabecera del 
rio Tregua denominado no imayor 
niovincia de Logroño debiendo per
manecer vedados los afluientes a di.-' 
cha tramo fluvial/.

Asimismo dispone el Director • Ge
neral' que esta apertura díe vela, 
este en vigor durante dos tempora
das 1959-1960, debiéndic^ ^prohibir 
la pesca durante Jes dos siguientes 
y asi sucesivamente.

En su consecuencia y como aclara
ción a la misma se hace saber que. 
la desveda comptende los tramos de 
rio siguientes:

D'.^de el Jtramo diet vedado del 
Coto del Rio Tregua bn el lugar de
nominado “desembocadura del arro
yo do la Aldea hasta Junta de los 
Ríos”.

En er intervalo del rio mayor que 
vfene de Villoslada hasta su naci
miento 'menos' sus atientes que con
tinúan vedados.

Y veda en cambio en el rio Tre
gua cf>m prendido bntre la Junta de 
ios ríofi y su nacimiento con, todos 
sus afluentes bien entendido que al 
decir río Iregua nos referimos al que 
sigue el curso de la Carretera Ge
neral Logroño Soria y nó al que sü 
dirige hacía Villoslada.ÍjO que se hace público para gene
ral ccñocimiento.

Logroño 18 de febrero cte 1959
El Ingeniero Delegado

317

CAJA DE RECLUTA NUM. 49 
JUNTA DE CLASIFICACION Y'

REVISION
318

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 257 del Reglamento de Re
clutamiento esta Junta en sesión de 
17 del actual acordó fijar el jomaí

SGCB2021



24 de febrero de 1959

Biedio de un bracero para cada uno 
los pueblos de esta provincia en 

la cuantía quP a oontinuación se 
ftrlica.

60 pesetas diarias para Alfaro, Ar- 
Bedo, Calahorró, Cervera del Rio Al- 
hama, iíaro, Logroño, Nájera, San
to Domingo de la Calzada, y Torre
cilla de Cameros.

55 -poetas diarias para cada uno 
<el reste de los pueblo© de la pro-
viîicia.

Logi'oño 17 de febrero de
V^B5

1959

El G-obernador Civil
316

MBsmm lia «0 he 
US»
EDICTQ

309
Don Valeriano Rodríguez Olleros 

Magistrado de Trabajo d’a la pro-, 
vincia de Logroño en ,comisión.

Hago saber: Que .en virtud de ¡o 
interesado en exhortó recibido oh ^a 
Magistratura de Trabajo de Nava
rra dimanante del expedientó gu
bernativo 288/1956 seguido contra la 
emprr^sa Cerámica Navarra Moreno 
Tutor para el cobro dó multa que le 
íué impuesta he acodado sacar a la 
venta en pública subasta por térmi
no de ocho dias y precio di su ava- 
luo los siguientes bienes' embargados 
a la citada Empresa: ,

iTesí lentes latonefs /de pasita de 
tomate de tres kilogramos de peso, 
‘Ck radij a 24’15 pesetas cada bote 
por un Lótal de siete mil doscientas 
cuarenta y cinco pesetas: ,

Cuya mórcanicia puede ser examá- 
.nada er. el domicilio de la' deudora 
pn el qi.ip se ‘encuentra depositada 

disposición de esta Magistratura. 
El acto dél remate se celebrará ól 

dia vehiticuatro de -marzo próximo 
Venidero a las doce treinta horas ón

Sala Audiencia del Juzgado Co
nia real de Alfaro; advirtiéndose que 

se admitirán posturas que no cu- 
nnaii lo.s des tercios dól precioy ta- 
^acion que el remate será a calidad 

® nedgr a tercero y que para homar 
en la subasta los presuntos li- • 

-itadores deberán consignar previa- 
•iánte ei diez por ciento efectivo dél 
’yació t’pc sin cuyo requisito no se- 

admitidos.
, Dado en Logroño a siete de febre- 
y ^0 mil novecientos cincuenta y 
^ueve.

El Secretario
a

• BCWÆTIN OPïCÎAi.

! CEDULA DE CITACION 
) - o 315
¡ Por la presente y en virtud de 
, p'ovidencía dictada por el señor 
Juéz Municipal de esta Ciudad en

• juicio de faltas núm. 28 de 1959 se- 
j guido por amenazas, se cita a Fran- 
I cisco Cabredo Irribarría, de 28 
' años, soltero, lobrador, hijo de Pe

dro y Eufernia, natural de Oyón 
(Alava) y sin _ domicilio conocido 
actualmente, para que el día 17 de 
marzo de 1959, comparezca en la

I Sala de Audiencia de este Juzgado 
i a fin de asistir a la celebración del 
i expresado juicio, haciendo et sa- 
I ber que deberá hacerlo con las 
j* pruebas de que intente valerse y 
: que de no comparecer’ le parará el 
I perjuicio a que hubiere lugar en de- 
Î recho,

Y para que se inserte en el B. 
O, de la provincia expido y firmo 

; la prest nte en Logroño a dieciseis 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Secretarlo
321

requisitoria
275

Lozano Calle (Arturo), de 26 años 
dé edad soltero, obrero, hijo de Va
lentín y de Leonor na/t'ura.i y vecino 
de Santa Cruz del Valle Urbión (Bur 
g os), pero Sin domicilio fijo última
mente residió en Granollers (Barce
lona) calle Gúl Capitán Cortés nu
mero 25 actuailmente en ignorado pa
radero por lo que no pudo ser cita
do para el juicio. oral doi sumario- 
número 21 de 1958; comparecerá an
te la Sa^la Audiencia de Logroño pa
ra constituirse én prisión bajo aper
cibimiento de que si no compareció- 
re será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo se encarga a to
das las Autoridades tanto civiles co
mo militares .procedan a la busca y 
captura y conducción a la Prisión 
Piovinciai de Logroño a disposición 
del lltmo. Señor Presidente de la 
Audiencia del procesado arriba cita
da.

Dado en Santo.Domingo dP la Cal
zada trece de febrero de mil nove
cientas cincuenta y nueve. '

El Juez de Instrucción
284

requisitoria
316 

Por la pressnte se llama y emplaza 
la procesada Pilar Bá'rcenás Pé-

re; de 26 año de edad, casada, na
tural de Ezœray (Logroño) hija de

Página 3.

Jidio y Benedicta veciiia cfc Raro cu
yo último domicilio lo tuvo en la 
calle de la Mota número 6 a fin de 
que la mas'ma en el término de diúz 
dias comparecerá ante este Juzgádo 
a recibirle declaración y constituir- 

en prisión; apercibiéndole que de 
no hacerlo asi en el términc) fijado 
será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto CivüPs 
como Militares y Agentes de la Fe
licia Judicial y a las que no ruego 
procedan a la busca y captura de 
la; procesada, que habida qué spa, 
será puesta a disposición de este 
Juzgado, en la Prisión Preventiva del 
Partido.

Dado br Haro a dieciseis de febre
ro dé mil novecientos cincuenta y
nueve.

El Secretario
318

ilM'NClOS OHCttliS
ANUNCIO

,, 286
Apwbadas por este Ayúntamiento 

se hallan dp manifiesto al públdco- 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días las cuen
tas mumcipales y liquidación del 
^1 Presupuesto del año, de 1958 eos 
los justificantes que las acreditan:

Asi mismo se hallan también de 
manjieste- las de administración deJ 
Patrimonio Municipal , y la de Cán
dales y valores indep»endientes del 
presum:esto:

: . También se halla de manifiesto a 
les rmsmes efectos de que puedan 
str examinadas por ios contribuyen
tes y presentadas cuantas reclama
ciones se- consideren, oportunas la re- 
larión de consumo de vino hecho en ’ 

•ól año 1958 que será gravada para 
sauj^facer en el año 1959 con arreglo 
s ios datos suministrados por la Coo- 
pvrativa los unos y tomados de las 
declaraciones los otros:

Y por último la cantidad asignada 
en concepto de prestación personal 
a las pórsonas sugetatas a esta obli
gación y qué de no prestar los ser
vicios^ que se le interesen se conside-, 
ra runimida pir la cuota- asignada 
ro de 1959

Múralo dea Rio Leda a 16 de febre- , 
X El Alcalde

302

ANUNCIO
En jai Sala de subastas de esta Ca

sa Consistorial el dia cuatro dé mar-
324’
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RH&.'

zo próximo y hora para cada. loVo 
seña a Ja tendrá lugar la apertura 
de pliegos para la venta en pie y 
corta en el plazo señalado de 647 ár
boles dt' la especie chopo de los sotos 
de este municipio divididos en tres 
lotes a saber: '
^Núm. 1; Sotó El Bosque, 224 ár
boles, 46 010 pesetas.
VNúm. t: Soto Esta jado, 173 ár- 
Wole.s, 18.27G
V'Núm. 3; SOto Ramillo, 250 árbotes 
45720 pesetas.

Conkime a las condiciones' expre^ 
sadas,en el pliego que se halla de 
mamí.ásio m la tablilla de anuncios' 
de es t ? ’ y untamiento.

La presentación, de pliegos podrá 
hacerse hasta las trece horas d’el dia 
antc^’ior al señalado para la apertu
ra de los mismos.
' Y dado que la corta ha de eíe’c- 
tuars-; hasta ’el quince de abril y an
tes es preciso obtener el permiso fo- 
rcctal correspondiente se ’¿stítna es
te caso como excepcional y se apli
cará en cu allí to sea necesario lo dis
puesto en e/ articulo' 19 del Regla
mento de Contratación de las Cor- 
pcaaciones localœ.

El pago de etse anuncio; y otros 
en periouicos locales o regiouaths asi 
como cuantos gastos e impuestos gra
ven esta subasta y los productos su- 
bastad-js sepan de cuenta de cu'enta 
de les adjudicatarios en proporción 
al precio del remate de los diíeiten- 
les Jotes

Rincón de Soto 4 febrero de 1959 
El Alcalde

EDICTO
296

Acordadas por esta Córporacióín 
municipal 'las obras ti»? pavimentación 
de las talles de esta localidad José 
lo’rmendi camino de Santo Domin
go el Pilar, Emilio Parra, Fernando 
Torres, Trinquete, Calteja número 1 
Calleja numero 2, la Torre, travesía 
de la Torre, Jesús Ceballos, Homo 
NU-wo, La Cruz, porno Viejo, La 
Costanilla, Oalbarruli y General 
Franco y José Antonio,'se sacan es- 
tass a puolica y segunda subasta.

E! tipo o precio que servirá de ba
se a la baja para la subasta es (te 
setecientas tres’mil novecientas oche 
ta y cinco pesetas siendo rhchaza- 
das sm ulterior recurso en*el mo
mento de la apertura de los pliegos 
cuantas di^posicioní^s se pre|seíntén 
por cifra superior a la indicada.

Las mejoras o bajas que se ofrez
can én relación con dicho tipo o 
precio se señalarán exclusivamente 
con ‘indicación exacta de la 'cuma 
en pesetas en que cada licitador se 
cómpremete a la ejecución (te las 

obras quedando expresamente prohi
bida tóda otra fórmula.

En Ja Secretaria del Ayuntamiento 
están .expuestos al público los plie- 

' gos de condiciones, en unión de la 
Memoria y Proyecto, .planos y acuer
do del Ayuntamiento Pleno, refor
mando aquellos y demás documen
tos que interese conocer donde se 
podrán examinar y copiar por quien 
lo estime convónienta durante las ho
ras de once a uña de la mañana des
de la 'publicación de este edicto has
ta la preítentación de los pliegos.

L'js licitadores y con anterioridad 
a la presentación dé los pliegos de- 
púsitarán en la Depositarla de este 
?yun’ ’'-to-nto la ca'ic i de 20.00') 
pesetas en definitiva.
Las p'.ivas habrán .. pre.s^r.arse en 
la Secretaria de este Ayuntamienr 
to antes del dia 10 de marzo próxi- 
m-') .y ‘en horas anteriormente seña
ladas.

La apertura de pliegos se llevará 
a. cabo en la forma, que se- señala 
en los aFicjiios, 34 y 35 del Reglam'en 
to de Ccntratación.

Modelo de proposición
Don

veeino dé' provincia
•le que vive en la ca
po ' número

•bión enterado de los pliegos de con
diciones 'económicas y 'facultativas 
para las obras de pavimentación db 
las cal'le.s de José Iturmendá, camino 
de tí.-mto Domingó, El Pilar, Emi
lio Parra, Fernando Torres, Trinciué- 
te, Calleja número 1., Calleja núme-^ 
ro 2. La Torre, Travesía de la To
rre, J'C-sus Ceballos, Horno Nuevo, 
Ta Cruz, Horno Vtejo, La Costani
lla, Gaibarruli y General Mola, y las 
Plazas del General Franco y Jósé 
Antonio Primo de .Rivera, acepta 

■ aquellas y se compromete a Itevar a 
^b'O dicha pavimentaión con arre
glo a los documentos técnicos qu 
oc'bran en el proyecto por la can
tidad de 
pesetas.

Esté compromiso lo firma y ad
quiere en nombre propio o en el 
del

. (Firma del proponente
San A^nsio 14 de febrero de 1959 

El Alcalde
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anuncio
292

Hfubiéndods formalizado la corres
pondiente Rectificación al Padrón 
Municipal de Habitantes correspon- 
dient<? al año 1958 se expone al pú
blico por el plazo dé quince dhs áf 
objeto d( que expresado documento 

1 pueda ser examinado y se termulen 
'las reclamaciones oportunas.

CasaJarreina 16 de febrero do 1959 
El Alcalde 
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i • EDICTO
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Aprobada por este Ayuntamiento 
la liquidación del Presupuesto’Muni
cipal Ordinario Cuentas MunicipalbB 
y del Patrimonio del ejercicio econo 
mico de 1958 se hallan expuestas al 
públici en las oficinas de esta Secre
taria durante el plazo de quince dias 
a efectos de examen y reclamacionbs 

Pcyales 16 de febrero de 1959
» El Alcalde
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ANUNCIO
283

En cumplimiento a los efectos de 
lo Lrevtnido por díspolsicioneR 
vigentes se halla de manifiesto por 
tiempo reglam‘entario .en ;la Secre
taria de este Ayunta miento la liqui
dación delpresupuesto municipal, or
dinario de 1958 y las relaciones de 
dbudijres y acreedores correspondien

Cali lea a 10 de febrero de 1959 
El Alcalde
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El dia 3 del próximo marzo a las 
d've y doce y media tendrán, lugar 
en esta Casa Corisistorial lab su
bastas publicas autorizadas de los 
aprovechamientos que se expresan 
en ©1 monte Uso o Hayedo de este 
grupo tercero Clase D.
V .1 ,88 m3 de ramaje dte brezo y 
maleza tasación 1144 pesetas; indem 
mzariones 119’25 pesetas.
J 2:. Leñas Clase D 107 hayas y 3 
robtes con 10 m3 de madera y 190 
de má de leña; precio base 28.800 pe- 
se+^as y precio indice 36000 pesetas; 

■ ir.iÏTnmzacion.es 702’75 pesetas; es
pesor de la corteza 0’70 cm.

Las condiciones a las -cuales que
dan sujetas estos aprovechamientos 

• se hallan dé • manifiesto en la Se
cretaria y se expondrán de mani
fiesto al comenzar . el acto.

Si alguna de ellas quedasé desier
ta se celebrará de nuevo el dia 10 del 
ndsrao marzo a las mismas horas y 
en las mismas condicionas.

Se advierte que la segunda de las 
hayas lleva la reba '’a del 20 por cien
to dé la primera tasación que se 
anúncic la primera subasta.

Castañares' de Rioja a 17 de fe
brero de 1959

El Alcalde
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